
C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-f

64
2-

f0
6c

-4
73

3-
6d

4c
-3

2a
0-

f6
79

-7
85

7-
47

0e
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-f642-f06c-4733-6d4c-32a0-f679-7857-470e

Url validación : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : CAROLINA DARIAS SAN SEBASTIAN | FECHA : 04/10/2022 19:22 | Sin acción específica

 

 

 

MINISTERIO  
DE SANIDAD 

RESOLUCIÓN DE 4 DE OCTUBRE DE LA MINISTRA DE SANIDAD, POR LA QUE SE NOMBRAN 

PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DEL COMITÉ DE BIOÉTICA DE ESPAÑA  

 

La Orden SND/729/2022, de 26 de julio, dispuso el cese y el nombramiento de los 
miembros del Comité de Bioética de España.  

El artículo 5 del Reglamento de organización y funcionamiento interno del Comité de 
Bioética de España establece que el Presidente del Comité será nombrado, entre sus 
miembros, por el Ministro de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a propuesta del 
Comité.  

El artículo 7 del mismo Reglamento establece que el Comité nombrará un Vicepresidente 
entre sus los miembros, y prevé que para su nombramiento se seguirá el mismo 
procedimiento que se establece en el artículo 5.1 en relación al nombramiento del 
Presidente. 

En reunión celebrada el día 7 de septiembre de 2022, se constituyó el Comité de Bioética 
de España en la composición establecida por la Orden SND/729/2022, de 26 de julio.  Tras 
la presentación de candidaturas, y su deliberación, se procedió a la elección de los vocales 
propuestos para desempeñar las funciones establecidas para la Presidencia y 
Vicepresidencia del Comité, resultando elegidos, por unanimidad, Dª Leonor Ruíz Sicilia y 
D. Juan Carlos Siurana Aparisi, para la Presidencia y para la Vicepresidencia, 
respectivamente.    

De acuerdo con todo lo anterior y en virtud de lo previsto el artículo 79, apartado 3, de la 

Ley 14/2017, de 3 de julio, de Investigación Biomédica, a propuesta del Comité de Bioética 

de España, 

RESUELVO: 

Primero. Nombrar como Presidenta del Comité de Bioética de España de Dª Leonor Ruíz 

Sicilia. 

Segundo. Nombrar como Vicepresidente del Comité de Bioética de España de D. Juan 

Carlos Siurana Aparisi. 

 

La Ministra de Sanidad  

 

Carolina Darias San Sebastián 
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